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Madrid. S de febrero de 1985:-P. D.. el Subsecretario. Balta
sar Ayrnerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial yUrbanismo_

l. Puerto Lumbreras (Murcia}.-Recurso de alzada ínter·
puesto por don José González García. contra el acuerdo de la
Comision Prol'incial de Urbanismo de Murcia. de fecha 26 de
mayo de 1~O. denegatoria de a,utonzación 'paTa la' construcción
de una vivienda unifamiliar en we10 no urbanizable, en «Camino
Viejo de Lorca».

Se acordó estimar en parte el recurso de alzada interpuesto
por don José González García. contra el acuerdo .de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Murcia. .de fecha 26 de mayo (le
1980. denegatoria de autorización para la coqstrucción, de una
vivienda unifamiljar en suelo DO urbanizable. en '«Camino Viejo
de Lorca»-, ténnino municipal de Puerto Lumbreras (Murcia)~
debiéndose retrotraer las actuaciones al momento p'rocedimental
opónuno. a fin de que se someta el expediente a 105- trámites es
tablecidos ·en el <lrtículo 43-3 de la Ley del Suelo y en el anlculo
44-2 del ReJd¡unento de Gestión Urbanistica y, por la citada Co
misión. se dicte en su momento resolución definitiva que proce
da..exponiendo en la misma los criterios de valoración en base a
los cuales se establezca si existe laA posibilidad de formación de
núcleo de población. en el supuesto de que se deniegue autoriza~

ción de la construcción.
Lo que se publica en este «Boletin Oficial del Estado)). en re

lacióncon lo dispuesto en el aniculo 46.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y anículo 44 de la Ley del Suelo. signifi·

-cando que contra esta ~Iución que .se lranscribe definitiva en
vía ~d!Jlinis.trativa. cabe la i~tef{N)slció~ del recurso contencioso
adminIstrativo ante la AudienCia NaCional en e:1 plazo· de dos
meses a contar desde el .día siguiente ar de esta publicación.
También cabe, con carácter ~testativo y previo al contencioso
administrativo. la interposicion del recurso de reposición ante el
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo en el plazo de un mes
a· contar. igualmente, desde el día siguiente al de esta publica·
ción, en cuyo supuesto, el recurso contencioso-administrativo ha
brá de interponerse en el plazo de dos meses contados desde el
dia siguiente a la notificaCión del·acuerdo resolutorio del recurso
de reposición. si es expreso. o si no lo fuere. en el plazo de un
año a contar de 1a fecha de interposición del recurso de reposi
ción.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 8 de jébrero de 1985 por la que se re
suelve.recurso que se cita, con indicación de la reso/u·
ción.

ORDEN de J8 de. .Iehrero de lWJ5 por Ja que sr re~

sut'll'en recursos qUl' se ciwn con indicación de la re
so/uc';ón.

Lo que le publica en esle ~Boletín Oficial del Estado. en re
lación con lo dispuesto en el· artículo 46.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo y artículo 44 de la Ley del Suelo. signifi
cando que contra esta resolución. que-se tTanscribe definitiva en
vía ·administrativa. cabe la intef{1Osición del recurso contencioso
administrativo ante Ja .Audiencia NaciOC1al· en el plazo de dos
me... a contar desde el día _guiente .1 de esta publicación.
Tambtén cabe. coa carácter potestativo y previo al contencioso~

administrativo. la interposición del· recurso de reposición ante el
M inistro de Obras PúblicaS y urbanismo en el plazo de un mes.
a oontar, igualmente.·desde el día ·siguiente al de esta publica·
ción. en cuyo ¡Upuesto. .el :,recuno contenci05O-administrativo ha
brá de interponerse en el J!lazo de dos meses contado. desde el
dia siguiente. a la notifiC8C1ÓD del acuerdo resolutorio del recurso
de reposición. si es expreso. o si no 10 fuere. en el piazo de un
año a conlat.de la fecha de interposición del recurso de reposi·
ción.

lo que comunico a V. J.
Madrid, 18 de febrero de IP85.-P. D .. el Subsecretario, Bal

tasar Ayrnerich Cor~nas.
,.. .,

Ilmo. Sr. DirectOT seneral de Acció~ -Territorial y. Urbanismo.

~ ORDEN de J de _rz~ de !fJlJ5 por la que ~'¿ispone
el t:UMPlimienlo M sus 'propios lerminos -tÚ! la sen/en
eia recaída en el recurso COnlencioso-adminislralil'o
",;",era J()6.733182.

limo, Sr.: .En el recurso contentioso4dministrativo seguido
ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala Tercera) cQn el núme
ro 306.733/82, inlcrpuesto por ~Dódalo Construcciones. Socie
dad Anónima~.coatra la Resolución de·1 de abril de -1982 sobre
contrato de obras de abastecimiento y saneamiento de Salar
(Granada). se ha dictado sentencia con fecha 3 de octubre de
1984. cuya porte dispositiva. litel;ltlmeDlc. dioe: '

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos. ti pre
sente recurso contencioso-admirñstrativo interpuesto por la re·
presentación de la Sociedad "Dédalo Construcciones. Spcicdad
Anónima·', contra la ResoJuciÓIl de I de abril ~ 1982 del Minis
ferio de Obras Públicas '1 UrbaniSlllo,cCOJlfirmatoria en vía de re
posición de la Resolucion de dicho Ministerio de 17 de junio de
1981. las que declaramos ajustadas al ordenamiento juridko; sin
hacer expresa condena de costas.»

Este Ministerio. de conformidad CoD lo establecido en ·loS ar
ticulos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en .sus propios términos la referi~ Senten·
cia. en lo que respecta a este Departamento; ..

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás efec-
tos. .

Madrid. I de múzo de I98S.~P. O. (Oroen de 6 de junio de
1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas,

limo. Sr. Director general de Obras HidníulK:as. "

7537L Totana (Murcia).-Recursgs de alrdda interpuestos por
don 8anolo~é. don Juan. don Herminio.~ don Laureano Moti·
no Martínez. contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Ur~

banismo. de Murcia, de fecha 30 de junio de 1980. por la 'l.ue se
denegaba la autorización JYdra la construcción de cuatro Vivien
das unifamiliares en sueto urbanizable, en el término municipal
de Totana.· -

Se acordó ~imar en pane los recursos de alzada interpues
tos por don Banolomé. don Juan, don Herminio y don Laurea
no Molino Martinez. contra el acuerdo de la Comisión Provin
cial de Urbanismo de Murcia. de fecha 30 de.jWlio de 1980, por
la: Que se denegaba la autorización para 1a constrUcción de cua·
tro viviendas unifamiliares en suelo no urbaniuble. en el término
munidpal de Totana (Murcia), y en consecuencia ·deben retro~

traerse: das actuaciones al momento procedimental oportuno a fin
de que se sometan ios eJtpedientes a los trámites_cstablecidos en
los artículos 4.l-3 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana y et44--2 del Reglamento de Gestión Urbanística y
por la citada Comisión se dicte en su momeDlO la resolución que
proceda, expoDtendoen la misma los criterios de valoración en
ba~ a los cuales se establezca si exislen {) no la, posibilidad de
formación de núcleos de pobl'H.:ión.

ORDEN de 1 de marz~ de 1985 por/a que ~ dispone
e/ cumplimiento en sus -propios ll'rminos de la senten
cia. recaída en el. recurso.."conlencioso·adminis~ral;\'o,
en grado de apelación, número 53.982.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo· de JustiCia (Sala
Quinta) con el número 53.982, interpuesto por «:OTcOy. Socie·
dad Anónima~~. y por el Abogado del Estado. representante y
defensor-de la Administracióll. contra la "Sentencia dictada con
fecha 26 de febrero de 1981 por la Audiencia Nacional, en el re
curso número 10.138/77, inlel'pUesto ·por ..Corcoy, Sociedad
Anónima». contra la Resolución de 7 de septiembre de 1974. se
ha dictado sentencia con fecha.1I de junio de 1984. cuya pane
dispositiva. literalmente. ~ce: . ..

~cFallamós: Que estimand~ en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Procurador seiior Moral Urola en nombre de
··Cnrcoy. Sociedad Anónima", y por la Abqgacia del Estado.
contra la sentencia dictada por la Sala de .esta jurisdicción de la
Audiencia Nácional el veintiséis de febrero de mil novecientos
ochenta y uno sobre justiprecio de traslado de industria de la re
currente. radicada en la parcela número 846 de la ACTLJR


